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El cuncepto de la precluslón, es expuesGo por 
primera vez, por Bulow, notable jurista nlem¿n Poste-­
rlormente se desarrolla con mfis amplitud en Italla,sien 
do estudiada por Chlovenda. 

Por preclusión se entiende la pérdida de una 
facultad ~rocesal,no ejerGttnda en tiempo en el j~lcio, 
o en una fase del juicio. 

De la J)redus1ón nace en la mayoría de los ca 
sos una simple sltuac:lón juridicR, que tlene lugar den­
tro del proceso en que s~ desarrolla; v.gr.: el término 
probatorio; sltuaclón que con el conc~rso de otras cir­
cunstanctas posteriores,c0nduce al juzgador a normar su 
criterio en la sentencia que deba dictar. 

Tambi&n produce en ocasiones una situación de 
derecho, prese~tando ~ayor importancia dentro del proce 
so, porque viene a influir en l.a resolución q11e se pro­
nuncie ;v.gr.: cuando una e.e las partes es declarada con 
fesa respecto de la existancia de una deuda prescrita;­
pues bien, si aquella parte p0rjudicada, no recurre en 
tiempo la resolución que la declara confesa, su derecho 
se encuentra preclutdo y como consecuencia de esta ne-­
gl1gencia de su parte, está obligada a satisfacer aqué­
lla.deuda. 

La preclusión es una institución que tiende a 
regular el desarrollo de la relación procesal, para lo­
grar la firmEza del proc~dimiento, con objeto de que el 
juzgador o las partes contendientes, no puedan, a su ar 
bitrio, modificar las diversas situaciones que se vayan 
presentando en el desarrollo del juicio, porque si tal 
cosa sucediera, se crearía una situación uaótica, sien­
do en ése caso una vtolación a las normas del procedi--
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miento. Por lo mismo el l9gislador ha 'retendido que el 
Juez, esté obligado a respetar sus decls'ones,no pudien 
do alt~rarlas, sln0 en aquellos casos en que se lnter-­
ponga el recurso procedente, para modificar una ~etermi 
nación. 

La preclusión ünicamente produce sus efectos 
dentro del proceso en que tiene luger,no pudi~ndo hacer 
se valer fuera de él, en proc6dimlentos futuros. De aquí 
la diferencia con la cosa juzgada, institución de gran­
trascendencia en el Derecho, y que tiende a desarrollar 
sus efectos fuera del juicio, teniendo aplicación en pro 
ced1rn1ensos futuros. 

Se d¿ el nombre tambl~n a la preclusió~, de -
cosa juzgad~ formal, para diferenciarla de la uosa juz­
gada propiamente dicha, que viene a ser la cosa juzgada 
sustancial. 

Algunos de nue~tros abogados sostienen que la 
preclus1ón opera ünicAmenLe tratándose de 1nterlocuto-­
r1as que no son recurr1clas y cansan estado,y que por lo 
que hace a los demas mom~ntos del juicio, la pérdida de 
determinado acto procesal, constituye el decaimiento de 
un derecho. No es exacto \lUe la TJreclusión produzca sus 
efectos tratándose exclusivamente de interlocutorias -­
que no son atacadas y que en ocasicnes constituyen el -
paso a cosa juzgada, sino que también la precluslón tie 
ne lugar en todas las fases del juicio, pues ya hemos -
visto que aquélla es la pérdida de un derecho procesal 
no ejercitado en tiempo; por lo que, el decaimiento de 
un derecho, viene a ser pr·ecls::rneni;e la preclusión, ::10 

habiendo motivo para establecer una diferencia. 

Cabe hablar de la caducidad, para diferenciar 
la de la preclusión. La caducidad se hace manifiesta, -
cuando no se ejercitan determinados actos que traen co­
rno consecuencia el nacimiento de un derecho,perdiGndose 
con ésto la facultad para hacerlo val~r.En cnmbto,en la 
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precluslón existe ese dere0ho; ha nacido; pero se pier­
de, por no ejercitar~e dentro del término que sefiala -­
nuestro Ordenarn~ento Procesal. Otr~ diferencia la encot 
tramos, en que la caducidad no puede examinarse de of1-
c1o por el juzgador, como sucede con la preclus16n; v.­
gr.: cuando una de las partes presenta un escrito ofre­
ciendo pruebas, fuera del t6rmlno que se ha concedido; 
el Juez, desecha óe oflclo el mismo, por extemporineo, 
haciéndose manifiesta en 6cte caso la preclus16n. 

En nuestro Derecho hu slno poco explorada la 
doctrina de la precluslón y no se le ha dado la lmpor-­
tancia que presenta. 

El Códlgo de Proce11míentos Clvlles del'''Esta­
do de México, en su articulo 227, define lo que se en-­
tiende por preclusión; en realidad no debia encontrarse 
tal defin1clón dentro de un Ordenamiento Procesal. 

En nuestro Códlgo de Procedimientos Civiles,~ 
encontramos la preclusión, aunque no dA una manera ex-­
presa, al exponerse en algunos de sus artículos, que -­
los términos para ejercitar der,ermlnado acto procesal,­
son fatales, y que para atacar una actuac,ón, deberi ha 
cerse en la actuación &uosecuente,pues de lo aontrarlo~ 
la primera queda revalidada de pleno derecho. 
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Es de cspt~al impo~tancia exam1nar los efec-­
tos que produce la preclus1ón, en los d1ver~os aspectos 
de la secuela procesal. 

Examinemos cada uno dcl ellos. 

CONTESTACION DE LA DEMANDA.- Qué efectos se -
producen por el hecho de que el demandado omita contes­
tar la demanda entablada en su contra? Veamos previamen 
te para poder resolver Gsta cuestión, si el t6rm1no qu~ 
se concede para contesta~ una demanda, debe catalogarse 
dentro de los que se consideran como fatales. 

El legislador ha expueFtr de una nanera expre 
sa, que en los términ0s fLtales, no es necesario el acu 
se de rebeldía, para que cualqu1ern de las partes con-~ 
tendientes, llámese actor 0 demandad.o, pierda el dere-­
cho para ejercitar r3etenn1nado acto procesal; v.gr.: el 
término que se concede para producir la réplica, o en -
su caso la düplica; o bten el tGrmlno de ofrecimiento -
de pruebas; si de~tro de ósos términos las partes no -­
presentan sus escritos correspondientes, encaminados a 
fijar el desarrollo del procedimiento, cabe decir que -
la preclusión ha operado sus ef~ctos, y que por lo mis­
mo, cualquiera de los con~endientes ha perdido la facul 
tad que le concede nu~stro Ordenamiento Procesal, para 
ejercitar determinado derecho; en éstos casos el Juzga­
d6r tiene expedita su facultad, para desechar los escri 
tos que se presenten, por ser extemporáneos. 

Suoede lo mismo con el plazo que se con0ede -
al demandado, para producir su contestación? Dicho t~r­
mlno, no es fatal, constit~yendo por tal motivo la ex-­
cep·c1ón a la regla general, tratándose de ju1cios en ma 
teria civil, por que en materia mercantil, ése término, 
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si es fatal; es indispensable que la parte actora cuide 
de acusar la rebeldía en que ha incurrido el demandado, 
para que este pierda el derecho que la Ley le concede -
para és~ efecto porque de lo contrario y aün cuando la 
contestación furru externporánea,el Juez tendría la obll 
gación de admitirla, debido u que la parte actora,no se 
babia ocupado de acusar lu rebeldía respectiva. 

Podemos ahora explicar ltl. trasce!1dencia del te 
ma planteado. Si el demnna~do no produce su contesta- -
clón y el actor tuvo culdaJo de acusarle le rebeldia en 
que ha incurrido, la prcrJ.uslón ha tenido lug1r, per- -
d:!.endo el demandado su de1·ccho. Los resul taclcs de éste 
ddscuido de su parte, le son bastante perjudiciales, -­
po~que los hechos que han servido de fundamento a la de 
manda se tienen por nct:m1ente confesados; presunción -
que conforme a nuestro OrdenJn1lento Proc~sal, hace prue 
ba plena, llevando el actor grandes probabilidades de -
que prospere su acción. Sin emb::lrgo, el demandado puede 
presentarse en el periodo de ofrecimiento de pr~ebas y 
ofrecer la~ que tiendan a favorecer su defensa, y ren-­
dirlas dentro del t~rmlno que se concede para tal efec­
to; na~urulmente que en ~sta; cl.rcun~tancias y enlama 
yori& d~ la veces, la carga de la prueba correspcnde al 
rebelde, aün cuando el acto1·, tiene la obligación de -­
rendir también las qu~ tiendan a demostrac los hechos -
que fundaron su demanda, pues no es ~uficiente una sim­
ple presunción legal, para dar por prob~da plenamente -
una acción. 

El declarado rebelde, puede presentarse en -­
cualquier estado en que se encuentre el pleito y debe -
adm1tírsele como parte, entendiéndose con 01 la substan 
elación del juic1o sin que por ning~n motiv0 pueda ésta 
retrotraei·se, porque respecto de Los actos procesales -
que se han dejado de ejercitar, se encuentra precluido 
el derecho del rebeJde para hacErlos valer. 

Ya hemos visto que la parte que ha incurrido 
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en rebeldia, si se presenta dentro del t6rmlno probato­
rio, tendrá derecho A que se le reciban las pruebas que 
tiendan a favorecer su dcfcnr:a; pero cuand0 se trate de 
una excepción peren:;orle qi1e se promueva, es 1ndispensa 
ble pai·a que sean reG:ibidas las pruebas correspondien-­
tes, que previamente demuestre el declarado rebelde, en 
una forma sunnr 1.a, h2ber es 1jado impedido, por una fuer­
za mayor no :interrumpícla, de cumparP-cer en eJ juicio, -
dura;:¡tc todo el tiempCi transcun·i.do descle eJ. emplaza- -
miento; pero si tal cosa no se demuestra, nu ser¿ p0sl­
ble recibir lus pruebas que tiendan 9 comprobar lu ex-­
cepción perentoria. Lo mismo puede decirse de la Segun­
da Instancia. 

En los ju1c1os Sumarlos presenta mayor impor­
tancia la preclusjór1, i;:io1'que las prueb.s dtben ofrecer· 
se en los escritos que fijun la controversia, y sl el -
demandado no produce su ~ontestaclón, ha perdido éste -
derecho, encontr~ndose precluido el mismo, e 1mposib111 
tado por tal razón, para rendir prueba alguna. Sin em-­
bargo puede comp·:..reccr a la l:1Udiencia de pruebas y ale­
gatos, con objeto de defendtr·se: absolver posiciones, -
repreguntar tesr.igos, o articular tqmbién posiciones, -
con la salvedad de qu0 DJ pcdrd ufrecer ninguna prueba. 

Por lo que huce al término que se concede al­
demandudo para producir su contestuclón, sucede con fre 
cuencia que la Secretaría hace un cómputo erróneo; si -
la parte a quien perjudica, no lo impugna, cabe decir -
qu.e ha preclu.ido su derecho? Pongamos el siguiente ejem 
plo: Se demsinda a 1..i.na pe1·scna que radl.ca en Tampico, mo 
tlvo por el cual¡ se amplia el t6rmlno que concede la -
Ley para contestar la demanda,a un día más por cada cua 
renta kilómetros o fraccl0n que dxceda de la mitad, co­
mo lo previene nuestro Ordenamiento Procesal; se recibe 
debidamente dilig~nciado en el Juzgado, el exhorto que 
se giró para e·1 emplBzamlento, y la Secretaria, calcu-~ 

lando erróneamente la di~lancia, hace un cómputo inco-­
rrecto; el actor guiándose por é~a certificación, acusa 



- 14 -

la rebeldía en que ha incurrido su contrario por no ha 
ber produ~ido la contestación, y el Juez dicta un auto, 
en los términos sollcltados; el computa a que nos hemos 
referido, se hace suber a las pa~tes por medio de un au 
to. Ahora blen, el dem1ndado calrul8nJo su término co-­
rrecto, presenta J.!J. c:11'.estac1ón, que le es desecl1aaa -
por extempcrúne:i, p~t· le c1.i:tl pr:'rnl;cve un incidente de 
nulidad, alegandc la fu.l ta de fürmal.ldades esenciales -
del procedJmientc, en las octusc10nes j~d!clales que de 
jan sin defen~a a las partes, haciendo consistJr ésa -­
fa 1 ta de fo nncd. l. d ~1 el es en e 1 h e ,~ h o d e q u e e l S e e re ta r 1 o 
de los autos, 111.i:.o nn cómputo orrónec; se clá vis ta al -
actor y éste manifiesta que el demandado habia consentl 
d o e 1 e ó m pu t c1 l1 e e lrn p o r 1 CJ. S e e ~· e i1 :::i. r í a y que s u d e r e eh o 
para a tac arlo se i;mccn t-rab:.~ prcc.Luído, que por lo mismo 
debía negarse la nulld:'{d s<111citada. Efectivamente pue­
de hablarse de preclusión en 0ste 2jemplo? Debemos to-­
mar en cuenta que lu fo1mulldad procesal del cómputo de 
un término ccncedí.do a lus partes en un juicio, para -­
ejercit!:1r su dcrechc, 11·J sóJ.o consiste en el hecho mate 
rlal de J.a exi.stencla ele l:" ccrtlfU:2-ción relativ=i,pues 
ta en los at1tos, por el Sccret:-uio encurgado de hacer -
ése cómputo, sino en ln exactitud legal je la fijación 
de ése término, r~nyc, tran3c:urso supcne la cont1nuac1ón 
de los procedimieJttos en el juicio, es declr, 1a forma­
lidad de un cómputo ese11cialn:~nte se contrae a su exa~­
titud, por es~ar int.imamente relacjonado r~on la secuela 
procesal; por lo mismo cuanrJo el Secretario encargad.o -
de certif icai· en O.l1t,os el dia en que comenzó a correr -
el término concedido para contestar Ja demanda y el dia 
en qi.rn concluyó, lo l1iz.o sscntundo cúJ.culos erróneos, -
sobre la du~ucl6n legal de 0sa término, debe entenderse 
qua dicha actn~ci6n, carece de formalidbd esencial, des 
de el rnomeEto en que liabiéndose concedido ése término -
judicial, para el ejercicio de un derecho, si ése tér-­
mlno se restringe por el Secretario, en la certifica- -
ción,su error numGrlco, implica evidente violación del· 
articulo 143 del Código de Procedimlentos Civiles, aon­
de se ínstltuye ur..a f'onnalidad esenci51,para aquellos -
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que radican fuera del lugar del juicio. 

Sabemns que la nulidad de una actuación, debe 
reclamarse en la sctun.0i6n subsccuent;e, pues de lo con·· 
trarlo aquélJs qu~ria rsvalldada de pleno derecho; ésta­
disposiclón cuntcnldu en nuestro Orde~amiento Procesal, 
hace excepción exp1·esa de la nulídud p.)r defecto en el­
emplazamiento; 1ie m::1T1u·a que en riuest1·0 ejemplo, en que 
la Secretario. redujo u1 v<ulos ilas el término conceul­
do al dem2ndado ¡:i1rc. pl'oducir su contesca:;il!n,atenta la 
realidad de los hechos, no se pucck upHcar al demanda­
do la doctrina de la preclusión,pcr no haber ejercitado 
los de re eh os que le e o 1 T -;s vrn c1 i a n , y res pe e to de 1 os e ua 
les estaba i.mpcsibl litado p:irc:i. :1cerlcs valer, por no en 
centrarse en eJ J.u'.(,:.U' r1e.!. juicio, ya que si no le habia 
e o r r 1 d o aún e l t 1~ J.' n i no ck l e m p 1 a z a m i e n t o m en o s pu d o e o -
rrerle el de 1as resoluc1ones que se dictaron, en los -
autos en que se h~z,o subc1· el cúmput0 erróneo, el acuse 
de rebeldía y e1 desech<:rnlemto de la contesliación de la 
demanda, en virtlld de 1_pi0 fuJ tundo la fonnaUdad esen-­
cial del c:~·mi:rntll con·t::cto <1cl emplaznmiento y no hablen 
do concluld0 este, todus Jas uctuucluncs posteriores, -
no pudieron preclutr¡;e pcr ser vlolatorias de garantias 
conced:l.das por la Constitución. 

Examj nl'.rnr.Js ahora si pres en ta alguna importan­
cia, el hecho c1e que el acto!' no formule la replica, o 
el demandado la ~úpltc~, en su caso. Es muy frecuente·­
que el demsndadu,al negn1· en su contestac16n los hechos 
expuestos por el contrurio exponga nuevas argumentacio­
nes que f~vorezcan su jefensa y que tengan por objeto -
destruir lo aseverado por el actor; sl norrido el tras­
lado a la parte actora para 1ue repl1que,no lo hace, su 
derec11o se cnr.uentn:I precluldo, y conforme a la Ley, se 
presumen confesados los 11echos que se 1rnn dejado de con 
testar. favoreclenGo esto en ocaslones al demandado; lo 
mismo puede declrse, cua:i.1clo és Le último, no produce su 
düplica. Sin emLargo no es de mucha trascendencia el he 
cho de que en éste momento del juic1o, operen los efec--
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tos de la preclusión. 

Volviendo al procedimiento en el juicio Ordi­
nario, examinemos la import~ncia que tiene el articulo 
290 del Código de Procedimientos Civiles, que en lo con 
ducente dice: 11 El períodci de ofrecimiento de pruebas, -
es de diez dias i'atales, qne empezarán a contarse desde 
el día siguiente al en que se cer~~ó el debate" Qué re-­
sultados se producen en el caso de que la preclusión -­
tenga lugar, ~rat¿naosc de 0ste derecho procesal, que -
se conce;:le a las partes, por el he.)hn de que las rniEmas, 
actor o demandado, nu ofrezcan pruebas? Es bien sabido, 
que-el que afirm~ cst¿ cbllgado a probar los fundamen-­
tos 1e su afirnmción, llcvantlo en la mayoría de los ca­
sos la carga de lé: Drueba, porqt~i; si tal cosa no hace, 
el Juzgador senLenclard trat~ndose de la parte actora, 
QUe la mi5ma no ha probado su acclón, o bien en el caso 
del demandado, 81 2sle se ha excepcionado, dictará sen­
tencia, en el sentido de que dichas excepciones, no han 
sido probadas,debtdo u que las partes no rindieron prue 
ba alguna, para de1Ilostrar los hechos afirme.dos en sus -
escritos que fijaron la controversia. Por ningftn motivo 
debe descuidat· ca.du uno ele J.os contendientes, éste tér­
mino, porque de lo ccntrario la facuJ.i.~ad que les conce·­
de la Ley, deberá tener·se por precluida. 

El Articulo 300 de nuestro Ordenamiento Proce 
sal, establece: "Al dia siguiente de que se notifique -
el auto de adm1s10n, se abre por Ministerio de Ley el -
término probatorio de tre1nta f'l.ias improrrogables 11 Qué 
efectos se prod~cen cuando las partas, a pesar de haber 
ofrecido en sus escritos respectivos, las pruebas, que 
a su derecho competen, las cuales han sido admitidas -­
por el Juez, no se preocupan por desahogarlas en el pla 
zo que concede la Ley? Yu hemos visto con anterioridad 
que el que njnguna prueb3. rlnde para clernostrar los fun­
damentos de su aflrmaclón, tiene pocas probabilidades -
de que el Juzgador, sl se tra~a de la parte actora, dé 
por probada su acción, o :i se trata del demand~do, sen 
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tencie en eJ sent•ldo de que éste ha demostrado las ex-­
cepc1ones, ~ur en su caso hay~ h2cho valer. Es pues ln­
dlspensablc que ning~na de 1as partes deje transcurrir 
éste período probatorio, porqu~ de lo contrario la pre­
clusión producirá efecto"', y no podrán desahogar sus -­
prueb~s. Sin embarco sucede en ocnslones que por 0ausas 
no imputables ti ninc;mrn <1e los contendlentes, las prue­
bas no pueden rendir'se en el plazc concedlc1o para ése-­
efecto; trat;.;ndosc pur ejemplo de una prueba instrumen­
tal, er, la cunl la autorldad encargada ele expedir deter 
minado doci.~mento, no lo hac0.; o bien de una pnteba peri 
clal, que requiere una n11nuclosldad excesiva; en e&tos­
casos él Juez, tlene expelllrlo su derecho, para mandar -
concluir las mencionadas prue;bas aún fuera del plazo -­
concedido, señnlan(io a 1 efecto un término prudente por­
unu sola vez y con conoclrniento de las partes. 

Concl 1Jido el término que se concede para la -
recepc1on de las pr:i.ciJas, trut.únclose de la forma escri­
ta, se entregar¿n los autos a las partes, por su orden 
y p o r d i e z d :í u s a e ad a un a , p a r n e~ u e ro r mu 1 en a 1 ~ g a t o s . 
Si ninguno de 1o:> co111.iendientes cnJ.da de presentar sus 
alegar;lones den·Gro del término que se Jes ha concedido, 
la preclnsHin ha teni.do J'.¡gar, y amkts partes han perd1 
do ése derecho.La preclusión en éste caso no es de gran 
trascendencia 1 porque el Juzgador est5 obligado a exa-­
rninar las actuRclones del julclo, para podar dictar su 
¡,entencla, ~' porqne en l¡) práctico., aún p:i.'esentados fue 
ra de término los ulegatos, los JuccJs los mandan agre­
gar a sus autos. Naturalmente que en la mayoría de las 
veces, aquellos nJ se ouupan de leerlo~. siendo que en 
algunas ocasiones podrían orientarles .::n 61 fallo que -
van a dictar. 

Para noncluir es necesario examjnar los efec­
tos que se producen por el hecho de que las partes, no 
hagan valer en tiempo los recursos qi.:e la Ley J.es conce 
de, para recurrir una resolución,trétese de interlocuto 
r1as o de definitivas. Sj ambas ne se recurren, quedan-
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f1rmes, y la precluslón tiene lugar. 

Supóngase que el Juez pronuncia una interloau 
toria que resuelva una cuestión de fondo; si la misma -
no es atacada por 'iulén resLtlte perjudir.ado, queda fir­
me, y tal facultad de recurrirla, se encuentra preclu1-
da; con ésto pueden ocasionarse serios perjuicios, por­
que ésas resoluciones en ocasiones influyen dlrectamen 
te en la sentencia que se dicte. Es indispensable, por 
lo mismo, que aquella parte a quien ?Crjudique la inter 
locutor1a, no deje transcurrir el término que concede -
la Ley, para interponer el recurso que en su caso pro-­
ceda. 

Por lu que hace a las sentencias defin1tlvas, 
la preclusión preRente su mayor importancia, cuando t1e 
ne lugar, por el hecho de que no se haga valer el recur 
so que corresponda, atacando ésa sentencia, en tiempo,­
ya que si la preclusión produce sus efectos, ~sa senten 
cla y lo resuelto en ella, pasa a constituir lo que se­
llama cosa juzgada y que es de enorme trascendencia. 



CONCLUSIONES: 
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I.- ?reclusión, es la perdida del derecho que, 
las partes tienen para realizar determinados actls pro-' 
cesales, por no 11aber1os ejercitado ~~ntro de los t!rml 
nos legales. 

II.- Cosa juzg~da, es la 1ndiscutibiLidad de -
la voluntad concreta de la Ley, afirmada en la senten-­
c1a. 

III.- La primera produce sus efectos ünicament~ 
dentro del juicio en que tiene lugar, no pudiendo hacer 
se valer fuera de él. 

IV.- La segunda los produce en cualquier momen 
to y fuera del juicio en que tuvo lugar, ten,endo aplt­
cacióu en procedimientos ruturos. 
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